
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

 j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

No. RADICADO  150013153-2022-00221-00 

DEMANDANTE  DANIELA DEL PILAR GARCÍA MUÑOZ Y OTROS 

DEMANDADOS  MARIO EDILBERTO CUERVO GÓMEZ Y OTROS 

ASUNTO:  AUTO O y C 

 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticinco (2.025) 
 

Procede Esta instancia judicial a obedecer y cumplir lo dispuesto por TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA SALA CIVIL – FAMILIA, mediante 

providencia del 2 de diciembre de 2024. 

 

Así las cosas y conforme la decisión antes señalada, se informa al demandado 

OMAR ORLANDO DELGADO ESPITIA que el término para contestar la demanda 

empezará a contar a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, 

teniendo en cuenta que la secretaria de la SALA CIVIL DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA, remitió la documentación señalada en 

el ordinal cuarto de la providencia que se obedece en esta oportunidad.  

 

N O T I F Í Q U E S E  y C Ú M P L A S E, 
 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZA 
OQG 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 

01, hoy 27 de enero del 2025. 

 

 

SILVIA LILIANA MARTÍNEZ CELY 

Secretaria 
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